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LA DIGNIDAD HUMANA
Por medio del proceso de socialización, las personas adquieren las herramientas para desenvolverse en el medio social en el que viven. Sin embargo, aunque aprenden pautas comunes y generales, cada una de ellas conserva su carácter único y diferente.
	Cuando se dice que los seres humanos son diferentes, se está haciendo referencia a las cualidades propias de cada individuo:
· el aspecto físico,
· la edad,
· el sexo,
· la nacionalidad o
· el nivel de educación o económico
También , entre otras cuestiones, se consideran las crencias reñigiosas y las ideologías políticas a las que cada uno adhiere.
Sin embargo, pese a todas estas diferencias (y por encima de todas ellas), las personas son iguales en su naturaleza humana: son libres, pueden discernir, tomas decisiones, crear, comunicarse, construir cultura. Y es esta naturaleza humana, precisamente, lo que hace digno a cada ser humano.
La palabra dignidad significa “calidad de digno” y deriva del adjetivo latino dignus, que se traduce por “valioso”, es el sentimiento que hace que cada persona se considere valiosa, sin importar su vida material o social.
Ser digno significa ser merecedor de algo en razón de algún atributo o alguna condición. Por ejemplo:
· un artista que emociona a su público es digno de aplausos
· una persona que realiza un acto solidario es digna de admiración
· quien se arrepiente sinceramente de lo que ha hecho mal es digno de misericordia o de perdón.
Incluso si alguien comete un delito es digno de ser castigado.
Todos los seres humanos, simplemente por su condicón de tales, son dignos, es decir, merecedores de respeto y de derechos.
La dignidad humana consiste en reconocer que cada persona es merecedora de respeto por el solo hecho de ser persona, sin importar sus condiciones y sus características propias. El reconocimiento y aceptación de las diferencias hacen a las personas dignas y libres, y conforman la virtud y la propia dignidad del individuo, que se basa en el respeto hacia otros seres humanos.
Por su parte, la dignidad no es un atributo que cada habitante tiene aislado de los demás, ya que las personas alcanzan su dimensión humana solamente en la convivencia. Si falta el respeto entre quienes son parte de una sociedad, la dignidad de sus integrantes se ve afectada.
En la actualidad, la democracia, el derecho y la justicia se basan en el principio de la dignidad humana. Esto significa que solamente por pertenecer a la especie humana a todas las personas les corresponde, sin ningún tipo de diferenciación, gozar de todos sus derechos y ser merecedores de plena justicia. En otras palabras, por su propia naturaleza humana, todas las personas son dignas y merecedoras de respeto y de derechos.




¿Quién cuida nuestra dignidad?
Todos los seres humanos somos personas. Entonces, la dignidad de las personas… ¿está en manos de las propias personas? Por supuesto. Solo los seres humanos lograremos proteger la dignidad de los seres humanos. Esto parece otra obviedad; sin embargo, a diario somos testigos del sufrimiento de muchas personas porque su dignidad se ve dañada por otras personas. Para que eso no ocurra, hace falta tener en cuenta tres cosas:
· Respeto por el otro. Tratar con cuidado, con cortesía, con dedicación a otro ser humano, reconociendo que es una persona por encima de cualquier otra condición. Nunca reducir a una persona al colectivo al cual pertenece (es una mujer, es un negro, es un musulmán, etc.). Todos somos, en primer lugar, personas.
· Tolerancia. Convivir con los demás respetando sus ideas, acciones y opiniones aun cuando no sean iguales a las nuestras, siempre y cunando no dañen la dignidad de otras personas. La tolerancia promueve la convivencia entre las distintas culturas que viven en una nación y entre distintas naciones.
· Solidaridad. Sentirnos parte de la sociedad, tener una actitud de participación y apoyo frente a los problemas de los demás.
El respeto, la tolerancia y la solidaridad son valores, tal vez los más importantes. No nacemos teniendo esos valores, los tenemos a medida que reflexionamos y los ponemos en práctica.

Actividades
1- Lea el siguiente artículo periodístico
2- ¿Quiénes manifestaron una actitud de cumplimiento hacia los valores que protegen la dignidad y quiénes no? Justifique

	Cocineros españoles impulsan "Tapas por la paz" en solidaridad con Ucrania
Barcelona (España). Un colectivo de unos 40 chefs catalanes o que trabajan en Cataluña (noreste de España) presentaron este lunes la iniciativa solidaria “Tapas por la paz”, un proyecto que nace como respuesta a la guerra de Ucrania y con el objetivo de “prestar ayuda a cualquier necesidad surgida de una catástrofe o injusticia”. En el acto de presentación de la iniciativa, los impulsores del proyecto explicaron que los restaurantes que se adhieran a "Tapas por la paz" ofrecerán a sus comensales la posibilidad de donar desde un euro al proyecto en el momento de pagar la cuenta. Junto con el dinero que se recaude a través de las donaciones directas de los clientes, a los que se les facilitará un código QR para la transacción, los restauradores también podrán hacer donativos a la campaña. El dinero recaudado por la iniciativa se hará llegar a la ONG del chef José Andrés "World Central Kitchen", que ha ofrecido hasta la fecha más de 150.000 comidas a los ucranianos afectados por la guerra, tanto a los que abandonaron el país como a los que permanecen en territorio de Ucrania. "Con José Andrés hay una amistad de hace muchos años, sabemos dónde va a parar el dinero, que la reacción es muy rápida y que lo transforman en comida, que es lo que mucha gente necesita", explicó Christian Escribà. La campaña de "Tapas por la paz" está previsto que se alargue durante el mes de abril en Cataluña, aunque los impulsores del proyecto intentarán que la iniciativa se extienda al resto de España para seguir ofreciendo ayuda humanitaria en otras catástrofes que puedan llegar en el futuro. El proyecto surgió por iniciativa del cocinero barcelonés Quim Marqués, que en menos de dos semanas logró el apoyo de más de cuarenta chefs catalanes. "Somos una fuerza muy grande y la idea es juntarnos todos para hacer de altavoz y recaudar voluntariamente un euro por comensal", aseguró Marqués. Paralelamente, Escribà adelantó que en las próximas semanas el Gremio de Pasteleros de Cataluña hará públicos los detalles de la campaña "Monas por la paz", con la cual se podrá donar un euro por la compra de una 'mona' de Pascua, dulce tradicional catalán. 
                                                                                                                          Infobae. 21 de marzo de 2022



4- Busque un artículo periodístico en el que pueda identificar la defensa de la dignidad humana o su ataque. Justifique 
Concepto de prejuicios
	Muchas veces opinamos o actuamos en relación con alguien que consideramos diferente, sin siquiera tomarnos el tiempo de conocerlo. En estos casos, solemos manejarnos con lo que se denomina prejuicios. Los prejuicios son juicios de valor que afectan a personas o grupos de personas. Sobre la base de los prejuicios, a lo largo de la historia, algunos hombres han pretendido justificar la valoración negativa de algunos grupos de personas a partir de alguna característica determinada. 
	Los prejuicios, sin embargo, no son el resultado de un conocimiento fundamentado y racional ni se basan en razones claras y evidentes. Ninguna persona nace con prejuicios. En realidad, los aprenden de quienes la rodean. 

Responda
1- ¿En qué consiste el prejuicio? ¿Qué relación hay entre prejuicio y desconocimiento o temor a lo desconocido y diferente?

2- ¿Nacemos prejuiciosos o aprendemos a serlo? Justifique

3- Lea el cuento “Caperucita y el Lobo (en la versión del lobo)” de Lief Fearn
“El bosque era mi hogar. Yo vivía allí y me gustaba mucho. Siempre trataba de mantenerlo ordenado y limpio. Un día soleado, mientras estaba recogiendo las basuras dejadas por unos turistas sentí pasos. Me escondí detrás de un árbol y vi venir una niña vestida en una forma muy divertida: toda de rojo y su cabeza cubierta, como si no quisieran que la vean. Andaba feliz y comenzó a cortar las flores de nuestro bosque, sin pedir permiso a nadie, quizás ni se le ocurrió que estas flores no le pertenecían. Naturalmente, me puse a investigar. Le pregunté quién era, de donde venía, a donde iba, a lo que ella me contestó, cantando y bailando, que iba a casa de su abuelita con una canasta para el almuerzo. 
Me pareció una persona honesta, pero estaba en mi bosque cortando flores. De repente, sin ningún remordimiento, mató a un mosquito que volaba libremente, pues también el bosque era para él. Así que decidí darle una lección y enseñarle lo serio que es meterse en el bosque sin anunciarse antes y comenzar a maltratar a sus habitantes. 
La dejé seguir su camino y corrí a la casa de la abuelita. Cuando llegué me abrió la puerta una simpática viejecita, le expliqué la situación. Y ella estuvo de acuerdo en que su nieta merecía una lección. La abuelita aceptó permanecer fuera de la vista hasta que yo la llamara y se escondió debajo de la cama. 
Cuando llegó la niña la invite a entrar al dormitorio donde yo estaba acostado vestido con la ropa de la abuelita. La niña llegó sonrojada, y me dijo algo desagradable acerca de mis grandes orejas. He sido insultado antes, así que traté de ser amable y le dije que mis grandes orejas eran par oírla mejor. 
Ahora bien, me agradaba la niña y traté de prestarle atención, pero ella hizo otra observación insultante acerca de mis ojos saltones. Ustedes comprenderán que empecé a sentirme enojado. La niña tenía bonita apariencia, pero empezaba a serme antipática. Sin embargo, pensé que debía poner la otra mejilla y le dije que mis ojos me ayudaban para verla mejor. Pero su siguiente insulto sí me encolerizó. Siempre he tenido problemas con mis grandes dientes y esa niña hizo un comentario realmente grosero. 
Sé que debí haberme controlado, pero salté de la cama y le gruñí, enseñándole toda mi dentadura y diciéndole que eran así de grande para comerla mejor. Ahora, piensen Uds.: ningún lobo puede comerse a una niña. Todo el mundo lo sabe. Pero esa niña empezó a correr por toda la habitación gritando y yo corría atrás de ella tratando de calmarla. Como tenía puesta la ropa de la abuelita y me molestaba para correr, me la quité, pero fue mucho peor. La niña gritó aún más. De repente, la puerta se abrió y apareció un leñador con un hacha enorme y afilada. Yo lo miré y comprendí que corría peligro así que salté por la ventana y escapé. Me gustaría decirles que este es el final del cuento, pero desgraciadamente no es así. La abuelita jamás contó mi parte de la historia y no pasó mucho tiempo sin que se corriera la voz que yo era un lobo malo y peligroso. Todo el mundo comenzó a evitarme. 
No sé qué le pasaría a esa niña antipática y vestida en forma tan rara, pero si les puedo decir que yo nunca pude contar mi versión. Ahora Uds. ya lo saben” 

4- Según el cuento, ¿quién actuó de manera prejuiciosa? ¿Quién fue la víctima de tales prejuicios? Explique

5- ¿En qué situaciones o frente a qué personas actuaron de manera prejuiciosa? Explique por lo menos una situación

6- ¿Los prejuicios favorecen la convivencia humana? Justifique


CONCEPTO Y ORIGEN DE LA DISCRIMINACIÓN
	Observe la siguiente publicidad española y luego responda. Link del video:
 http://goo.gl/8SGJwi (duración: 1 minuto, 43 segundos)
1. ¿Qué situaciones descubrió en la publicidad? 
1. Póngase en lugar de una de las personas que maltrató y trate de pensar como ella:
• ¿Qué acción y/o comentarios realizó para discriminar al otro? ¿Qué sintió al realizar dicha acción o comentario? 
 c) Póngase en lugar de una de las personas víctimas del maltrato y traté de pensar como ella:
• ¿Qué acción y/o comentarios recibió que lo hicieron sentir discriminado? ¿Qué emociones experimentó en ese momento?

La palabra discriminación indica el acto de separar, diferenciar o distinguir una cosa de otra. Puede referirse a cualquier ámbito (objetis materiales, fenómenos naturales, productos culturales, etc.). la acción de discriminar permite clasificar y ordenar la realidad. Por ejemplo, en el mundo de las artes, es posible discriminar entre la música clásica y la música popular. Los criterios para realizar estas distinciones son muy variados: en el mundo humano, es posible clasificar a las personas según su edad, su sexo, su procedencia geográfica… Así, hablamos de la “niñez”, de la “adultez” o de la “tercera edad”, o también de las diversas nacionalidades. En este sentido, la discriminación no tiene una connotación negativa. Es una acción que realizamos a diario, consciente o inconscientemente, y que es necesaria para movernos en el mundo y para conocerlo.
	Sin embargo, cuando se habla del “problema de la discriminación” o de la necesidad de “luchar contra la discriminación”, se utiliza el término en otro sentido. Discriminar significa, en este caso, la acción de tratar a otros seres humanos (individuos o grupos) como si fueran inferiores. Es la acción de rechazar, menospreciar, excluir a otros seres humanos atacando su dignidad y vulnerando sus derechos, por motivos raciales, económicos, étnicos, religiosos, etarios, ideológicos, lingüísticos, de ubicación geográfica, de discapacidad, de estatus migratorio, etc.
	También existe la discriminación positiva o acción positiva. Estos términos se refieren a aquellas acciones dirigidas a reducir las prácticas discriminatorias en contra de sectores históricamente excluidos. La discriminación positiva se traduce en leyes concretas pensadas para igualar las oportunidades de trabajo, voto, acceso a la educación de las minorías raciales, los grupos étnicos, las mujeres o las personas con alguna discapacidad física. Es el resultado de años de movilizaciones y reivindicaciones de estos grupos discriminados por la sociedad. Ejemplos de estas acciones y leyes son las becas estudiantiles para ciertos grupos sociales, leyes de protección de la mujer, políticas de admisón en escuelas y colegios que fomentan la diversidad, engtre otras medidas.
	
	

	El origen de la discriminación
	Puede afirmarse que buena parte de las prácticas discriminatorias surgen de instaurar una “igualdad homogeneizadora” que desconoce las diferencias e intenta anularlas. Es el modo en el que se concibe la igualdad lo que distingue una cosmovisión discriminatoria de una pluralista. Discriminar a una persona o a una colectividad consiste en privarla de gozar de los mismos derechos que disfrutan otras. 
	Es discriminatorio, entonces, todo acto en el cual a una persona no se la trata como tal, con todos los derechos y responsabilidades que le corresponden como ser humano, sino que se le asigna un trato degradante


	TIPOS DE DISCRIMINACIÓN
	a) La discriminación hacia las mujeres
	Desde las primeras sociedades, las mujeres fueron consideradas “seres inferiores”. Esta inferioridad se basaba en razones biológicas, ya que la mujer no tien la misma fuerza física que el varón y, por lo tanto, no puede realizar las mismas tareas. Así, la mujer se quedaba en la casa con los niños y los ancianos, mientras los varones salían a cazar y a procurar el sustento.
Con el paso del tiempo, las sociedades se volvieron cada vez más complejas, pero las mujeres no modificaron el papel que se les había asignado: ser guardianas del hogar, procurar su administración y orden, atender la crianza de los hijos y el cuidado de los mayores. No podían estar al frente de un comercio y, cuando se crearon las primeras universidades, les fue rohibido estudiar en ellas. No podían tener una profesión y hasta se consideraba inútil que supieran leer y escribir.
La Revolución Industrial lanzó a las mujeres a las fábricas: con sus manos pequeñas y su gran resistencia física, podóian desempeñar tareas fabriles con más facilidad que los varones. Sin embargo, si bien las mujeres podían equiparar o superar a los hombres en el trabajo, no percibían los mismos salarios que ellos. La discriminación hacia las mujeres no tenía relación solo con la desigualdad social y económica, ya que aún entre los reyes y en l a nobleza, no podían heredar ni manejar los negocios.
En la Argentina, hasta el siglo XX; las mujeres eran consideradas incapaces desde el punto de vista legal. El padre, y luego el marido, manejaban sus bienes personales, no podóan comprar una casa y ponerla a su nombre. Tampoco podían votar a sus repreesentantes, es decir, no tenían derechos políticos.
Las mismas mujeres lucharon por revertir esta situación. Comenzaron a estudiar en las universidades y a agruparse y formar movimientos feministas para luchar por la igualdad de los derechos sociales y políticos. Ejemplos de ellas son, en la Argentina y entre muchas otras, Julieta Lanteri de Ranshaw y Alicia Moreau de Justo quienes, recibidas de médicas y afiliadas al Partido Socialista, lucharon por conseguir la igualdad de derechos.
Mucho se ha avanzado, sin embargo, falta aún bastante para lograr la igualdad. Para luchar contra las prácticas discriminatorias hacia la mujer, como la desigualdad en el trato, la discriminación laboral y la violencia en el seno familiar, en 1979 la Organización de las Naciones Unidas proclamó la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que ha sido ratificada por 170 países.
Esta Convención establece que los Estados deben promover medidas para eliminar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos. La Argentina suscribió esta Convención y, desde 1994, al igual que otras convenciones y tratados sobre derechos humanos, forma parte de la Constitución Nacional.

b) La discriminación racial
El racismo es un tipo de discruiminación frecuente y con consecuencias graves para las personas y los grupos discriminados. El racismo puede ser caracterizado como un comportamiento y una ideología. El comportamiento racista consiste en el odio y menosprecio a personas identificadas con cierto color de piel u otros rasgos físicos asociados a una determinada raza. La ideología racista, por su parte, consiste en el sostenimiento y defensa de una teoría basada en prejuicios y creencias infundadas.
La clasificación de las personas como pertenecientes como a una raza u otra ha sido ampliamente utilizada para mantener a grupos humanos en situación de sometimiento y opresión. La ideología racista ha justificado regímenes tan destructivos como el apartheid sudafricano

c) La discriminación a los extranjeros
La discriminación a los extranjeros e inmigrantes se denomina xenofobia. Consiste en el rechazo y discriminación al que es extranjero, al que viene de fuera del grupo de pertenencia. Este rechazo se basa en prejuicios, que se manifiesta mediante acciones discriminatorias hacia los extranjeros. Los prejuicios que guían estos sentimientos y acciones de rechazo se pueden traducir en afirmaciones como las siguientes: “los extranjeros que vienen a vivir a nuestro país ponen en riesgo nuestras costumbres y nuestra identidad nacional”; “los extranjeros que vienen a vivir a nuestro país nos quitan el trabajo”, “los extranjeros invaden nuestros espacios y ocupan nuestros lugares en el trabajo, en los hospitales, en las escuelas”. En estas expresiones, la identidad, la economía y el mercado laboral son los factores que se presentan como si estuvieran amenazados por la llegada de los inmigrantes, y son las razones que expresan quienes pretenden generar políticas restrictivas y expulsivas para los extranjeros.
El discurso xenófobo de ciertos sectores sociales alienta esta imagen del inmigrante y promueve su expulsión, por considerarlo culpable de los problemas económicos que sufren los sectores más vulnerables de la población. Atribuir la pobreza o la falta de trabajo a la llegada de los extranjeros es una estrategia para n o discutir las verdaderas causas de estos problemas. Ya sea que se trate de refugiados o inmigrantes, en los países de recepción se mantiene la visión de los “extraños”, “los intrusos que invaden el espacio de los nacionales”, “los otros”. Esos a quienes se considera extraños se convierten en el perfecto chivo expiatorio de muchas problemáticas que vive el país o la región.

e) La discriminación por motivos de discapacidad: 
La discriminación por motivos de discapacidad tiene su raíz en acciones y decisiones pensadas e implementadas por personas que no toman en cuenta la gran variedad de rasgos, capacidades y atributos de los seres humanos. Para entender esto mejor, se puede tomar el ejemplo de las personas que no se desplazan caminando. Si se desplazan en sillas de ruedas, la discriminación que sufren no se debe a que necesiten rampas, sino a que el modelo que se utiliza para el diseño de las calles y edificios es un modelo pensado solo para personas que caminan

f) Discriminación por razones de edad: 
Es la negación de oportunidades y derechos a los niños y a los más jóvenes, por un lado, y a los ancianos por otro. Se trata de sectores vulnerables, que están más expuestos al desamparo si alguien no se hace cargo de ellos, si no se vela por su seguridad. Esto significa que por su condición los niños y los ancianos requieren de más ayuda que los adultos: para alimentarse, vestirse, trasladarse de un lugar a otro, protegerse del frío y el calor, cuidar su salud, etc. Se los discrimina cuando se les niegan posibilidades de desarrollo y realización, cuando se los considera “inútiles” o “desechables”, cuando se los condena a una situación de abandono.

g) Discriminación por rasgos físicos: 
Es la negación de oportunidades y derechos a las personas en función de su talla, peso, color de piel, cabellos, ojos. Se discrimina a las personas por no reproducir un determinado ideal de belleza. Las personas cuyos cuerpos se alejan de los estándares de belleza no son tenidas en cuenta: por ejemplo, muchas marcas de ropa confeccionan sus prendas con talles que muchas personas no pueden utilizar. 

h) Discriminación por origen étnico: 
Es la negación de oportunidades y derechos a los distintos grupos indígenas (pueblos originarios). Cuando los estados impulsan políticas de asimilación compulsiva, y les imponen una lengua, un conjunto de leyes y normas, modos de producir y relacionarse con la naturaleza, ajenas a sus tradiciones y cultura, están discriminando a estas comunidades. 

i) Discriminación por tradiciones culturales o creencias religiosas: 
Es la negación de oportunidades y derechos a quienes sostienen determinadas creencias y rituales, o que tienen costumbres o cultura diferente a las de la mayoría de la población. En muchos países occidentales existen prejuicios contra la población que profesa la religión islámica, que se traducen en actitudes islamofóbicas, como la prohibición de usar ciertas prendas en el ámbito público.

j) Discriminación por condición social: 
Es la negación de oportunidades y derechos a las personas por su condición social. Por pertenecer a las clases populares, por ser desempleados, por no acceder a ciertas pautas de consumo o por vivir en un barrio pobre. Por ejemplo, muchas personas que buscan trabajo son rechazadas por los empleadores por el hecho de vivir en barrios marginales lo que genera un círculo vicioso que los imposibilita mejorar su situación.

LA OBLIGACIÓN DE NO DISCRIMINAR
	La acción de discriminar a otras personas o grupos, la acción de tratar a otras personas o grupos como si fueran inferiores o como si no tuvieran los mismos derechos que todos, no es solo una acción que merezca la crítica o el reproche. La acción de discriminar es una acción prohibida por ley y puede ser sancionada hasta con prisión. En efecto, los Estados firmantes de los tratados y pactos de derechos humanos han considerado que la discriminación es una acción lo suficientemente grave como para generar leyes y medidas que protejan a las personas de todo acto discriminatorio.
	Así, por ejemplo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos señala en su artículo 1, titulado “Obligación de respetar los derechos”: 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.
	Esta normativa permite afirmar que:
· La prohibición de discriminar no es una prohibición abstracta, sino que está referida concretamente al goce de los derechos humanos
· La prohibición de discriminar incluye toda discriminación basada en “cualquier otra condición social”, personal o colectiva.
	Esta expresión (“o cualquier otra condición social”) es muy importante porque indica que está lista de condiciones no es cerrada y que está prohibida toda discriminación basada en cualquier condición.
	Las obligaciones de Estado
	Los derechos humanos generan tres niveles de obligaciones para el Estado: respeto, protección y garantía.
En lo que atañe específicamente a la no discriminación, el Estado está obligado a realizar tres tipos de acciones: 
· No puede tratar a unos habitantes en forma desigual respecto de otros habitantes por motivos de sexo, religión, origen, etnia, ideología, características físicas, condición social, etc.
· Se obliga a remover todos los obstáculos existentes que puedan favorecer las prácticas discriminatorias 
· Se obliga a realizar medidas de acción positiva para promover los derechos de los grupos que históricamente sufrieron discriminaciones arbitrarias y cuyas consecuencias persisten aún en la actualidad

Responda
1- ¿Ha sufrido o ha sido testigo de un caso de discriminación? ¿Cuál?
2- ¿Qué actitud tomó frente a dicha situación? ¿Alguien intervino para impedir que se produjera la discriminación?
3- ¿Qué medidas podrían tomarse para impedir que ese tipo de hechos se repitan?
4- ¿La obligación de no discriminar es sólo una actitud personal? Justifique
5- Lea el siguiente artículo: ¿Cuál fue la conducta del hincha? ¿Qué sanción recibió? ¿Cree que debía recibir una sanción?
https://www.infobae.com/america/agencias/2022/03/03/espana-busca-1-ano-de-castigo-para-hincha-acusado-de-racismo/

6- ¿Cuáles son las acciones que el Estado debe realizar para evitar los actos de discriminación? ¿A cuál de ellas corresponde el siguiente artículo? Justifique 
https://www.lanacion.com.ar/sociedad/satisfaccion-por-la-sancion-de-la-ley-de-talles-que-estandariza-medidas-reales-nid2311731

LAS ACCIONES HUMANAS: LA LIBERTAD DE ACCIÓN
Los seres humanos vivimos condicionados por nuestro aspecto biológico; por ejemplo, estamos obligados a alimentarnos. También nos condicionan las normas establecidas en la sociedad en la que vivimos y las relaciones con otras personas. No podemos hacer todo lo que deseamos ni podemos negarnos a hacer ciertas cosas. Sin embargo, los seres humanos somos libres.
La libertad es una de las grandes cuestiones sobre las que se ha pensado. Están quienes sostienen que las personas vivimos absolutamente limitadas por las reglas de la sociedad hasta los que afirman que los individuos somos libres  y construimos las sociedades libremente. En el medio, están los pensadores que reconocen que el contexto social y cultural acota nuestra libertad, pero siempre conservamos una cuota de ella. Ante distintas circunstancias, se presentan opciones entre las que las personas tienen que elegir. Esta capacidad humana de elegir entre alternativas diferentes se denomina libre albedrío.
Los seres humanos tenemos otra característica directamente vinculada con la libertad: somos seres de acción. Las personas actuamos, y al hacerlo, ponemos en juego nuestra libertad y, al mismo tiempo, ayudamos o impedimos que otros actúen y ejerzan su libertad.

Las acciones
Una acción es toda conducta humana, individual o grupal, motivada por algo. Estudiar para un examen, llamar por teléfono a alguien para desearle feliz cumpleaños, organizar un festival  en la escuela y firmar un acuerdo comercial con el presidente de otro Estado son ejemplos de acciones. Todas estas acciones tienen una motivación, aunque no siempre logremos identificarla con claridad. En este sentido, hablar mientas dormimos, por ejemplo, no es una acción humana porque no hay un motivo, ni actuamos por nuestra voluntad, ejercitando la libertad de elegir.
Las acciones pueden ser:
· Individuales: cuando un solo individuo actúa y lo hace por motivos o con una finalidad individual, por ejemplo, lavarse los dientes.
· Sociales:  se trata de acciones (individuales o grupales) motivadas por las acciones de otras personas y en un contexto social, por ejemplo, mirar televisión o jugar un partido de rugby.
· Colectivas: cuando las acciones las realizan conjuntos de personas que comparten motivos y objetivos.
En general, los distintos tipos de acciones se combinan; por ejemplo, es probable que un chico se lave los dientes porque acepta una regla y porque si no lo hiciera, sus padres lo sancionarían. Se trata entonces de una acción social individual.

	
	Los motivos de la acción
	El motivo es la razón que alguien tiene o cree tener para actuar de determinada manera, es el por qué de una acción. En realidad, las motivaciones suelen combinarse, pero para reflexionar sobre las acciones humanas es útil distinguir entre distintos tipos de motivos:
· En algunos casos el motivo es la costumbre. Actuamos porque resulta habitual, porque es así como lo indican las reglas de la sociedad o del grupo al que pertenecemos. Lo que otras personas vienen realizando desde hace tiempo tiene gran influencia, aunque a través del tiempo las costumbres se modifican.
· En otras acciones, los motivos que predominan son de tipo afectivo o emocional: darle un abrazo a una persona querida, enojarse cuando una situación es injusta o celebrar el triunfo de un deportista, por ejemplo. Estas acciones no se guían por la razón, sino por las pasiones y los sentimientos.
· También hay acciones racionales cuando los actores evalúan los medios de los que disponen y cómo utilizarlos, ya sea para lograr un fin o para proteger determinados valores. En el primer caso, las personas identifican un objetivo o fin y eligen medios para alcanzarlo: un estudiante se propone aprobar un examen difícil y por eso decide estudiar durante el fin de semana y no salir. En el segundo caso, el curso de la acción está orientado por la adhesión a ciertos valores, como podría ser el sentido de justicia o el respeto por las ideas de los demás. 

La acción moral
Algunas acciones hacen bien y otras hacen mal: hay acciones buenas y acciones malas. Todos podemos darnos cuenta de ello. Sabemos que decir una mentira es una acción mala y seguramente va a acausarle un perjuicio a alguien.
Cuando las personas reflexionamos acerca de lo bueno o malo de una acción, no lo hacemos como si fuéramos individuos completamente aislados, sino en relación con los otros: nuestra familia, nuestro grupo de amigos, nuestra sociedad.
Para establecer lo bueno o lo malo, las personas nos valemos de la moral. La moral es el conjunto de valores y comportamientos que las personas de una comunidad creemos correcto y, por eso, constituye una especie de modelo a seguir. Así, las acciones que están de acuerdo con los valores y las reglas morales se consideran buenas.
La moral no es universal ni rígida, sino que difiere de una civilización a otra y va modificándose con el tiempo. En algún momento, algunos valores y normas comienzan a ser cuestionados e incluso dejan de ser considerados buenos. Por ejemplo, la esclavitud no fue considerado algo malo por las normas morales vigentes y dominantes desde la Antigüedad y hasta los siglos XIX y XX, en muchos pueblos.

El valor de la responsabilidad
Si un árbol se cae y rompe el techo de una casa, no responsabilizamos al árbol por su caída y por las consecuencias que ocasionó.en todo caso juzgamos la conducta de quienes no controlaron el crecimiento y estado de ese árbol y no previeron su caída. O sea, responsabilizamos a seres humanos. No responsabilizamos a cosas o seres no humanos (plantas y animales). Y si responsabilizamos a alguien es porque consideramos que su acción fue libre.
Para que alguien sea responsable de su comportamiento debe haber actuado libremente, debe haber podido elegir lo que quería o prefería hacer entre distintas alternativas y debe haber tenido conciencia de lo que hacía.
La responsabillidad no es la obediencia. La responsabilidad tiene que ver con la obligación, pero va más allá de la obligación. Es una conciencia de la obligación y es un apropiarse de esa obligación ya no como mandato externo.
Cuando el sujeto se hace responsable se reconoce como “actor” y a veces como “autor” de su acción. Ya no responde a un mandato exterior, sino que es consciente de por qué lo hace y cuáles pueden ser las consecuencias de su acción. La responsabilidad implica conocer el contexto en el que se actúa, entender el significado y la utilidad de esa acción, preveer las posibles consecuencias y ajustar el propio comportamiento a partir de esa previsión. Además, la responsabilidad incluye la posibilidad de “responder por” lo que se hace, hacerse cargo de lo hecho ante los demás, con fundamentos y argumentos. Por eso, la persona que no quiere hacerse responsable de lo que ha hecho se excusa alegando desconocer el contexto o las consecuencias de su accionar (“yo no sabía”), o negando haber sido actor (“yo no fui”), o indicando que la responsabilidad recae en otros (“me ordenaron hacerlo”). Ser responsable es poder y deber responder por los propios actos.
La responsabilidad se asocia con la acción libre, no con la imposición. Somos responsables de lo que hacemos voluntariamente o de lo que dejamos de hacer voluntariamente. Pero ser responsable no es lo mismo que ser culpable. Somo responsables de nuestros errores y aciertos o fracasos, pero solo somos culpables de las faltas que hemos cometido premeditadamente y sabiendo que eran faltas.

ACTIVIDADES
1- Lea el siguiente texto
“Habitar” el mundo es “actuar” en el mundo… Los humanos no solo respondemos al mundo que habitamos sino que también lo vamos inventando y transformando de una manera no prevista porf ningun apauta genética… nuestra especie no está “cerrada” por el determinismo biológico, sino que permanece “abierta” y creándose sin cesar a sí misma… cuando hablo de “crear” no me refiere a “sacar algo de la nada”, sino que me refiero a “actuar” en el mundo a partir de las cosas del mundo… ¡pero cambiando en cierta medida el mundo! La cuestión importante ahora es determinar qué es la acción y qué significa actuar.
                                       Savater, Fernando, Las peguntas de la vida. Barcelona, Ariel, 1999

a) ¿Qué significa para Savater “habitar el mundo”? Explíquelo con sus palabras y dé un ejemplo
b) Relacione la palabra acción con alguna de estas palabras: conducta – hacer – construir – crear – cambiar – movimiento. Fundamente su elección

2- ¿Por qué se afirma que los seres humanos somos libres? ¿Qué es el libre albedrío?

3- El filósofo Jean Paul Sartre decía que los seres humanos estamos condenados a la libertad ya que si no elegimos, también elegimos: elegimos no elegir. Piense en alguna situación en la que sintió que tenía que elegir y reflexione acerca de:
a) ¿Cuáles eran las opciones?
b) ¿Cuál eligió y por qué?

4- ¿Qué es una acción?

5- Defina los distintos tipos de acción y mencione ejemplos para cada uno (distintos a los del texto)

6- ¿Qué es un motivo? Defina los distintos tipos de motivos y mencione ejemplos para cada uno (distintos a los del texto)

7- Piense en un día de su vida, elija tres acciones y analícelas en cuanto al tipo al que corresponden y a los motivos que lo guiaron

8- Explique con sus palabras qué relación existe entre libertad y acción social

9- ¿Qué es la moral? ¿Considera que nuestras acciones deben ser morales?

10- ¿Qué significa ser responsable?

11- Analice cada una de las siguientes expresiones, partiendo de los valores de libertad y responsabilidad, y señale con cuál de ellas se siente más identificado. Justifique su elección
	a) “Lo provocaron y no podía reaccionar de otra manera”
	b) “Sos lo que elegiste ser, sos el único responsable”
	c) “No tiene la culpa, fue lago totalmente involuntario
	d) “Que se haga cargo de las consecuencias de sus actos


	LA CULTURA
      Observe las siguientes imágenes

[image: Fiestas de San Fermín. Fiestas en Pamplona-Iruña | spain.info en español]  [image: POR QUÉ LAS VACAS SON SAGRADAS EN LA INDIA? - Vuelta al Mundo Sabrosa]  [image: Pregon Agropecuario :: REEDICION – Raza Bovina HOLANDO ARGENTINA -  Ganadería Bovina - Genética, Razas y Especies]

       La primera imagen corresponde a España (San Fermín), la segunda a la India y la tercera a nuestro país. ¿Qué valor tienen los toros y las vacas en cada una de esta sociedades? Elabore una conclusión
    
      Concepto de cultura
      Una sociedad se define a través de su economía, de su organización política y también de su cultura. Pero .. ¿qué es la cultura? Generalmente, se asocia a la cultura con las producciones artísticas y expresivas: la música, la pintura, la literatura, el teatro. De acuerdo a esta visión, la cultura “vive” en los ,lugares como los museos, las salas de teatro, las bibliotecas, y sólo un sector reducido de la sociedad puede acceder a ella. Sin embargo, la cultura es mucho más.

[image: La cuarentena hizo caer hasta un 40% los precios del asado e ...]     [image: Costumbres de los judíos ortodoxos: cómo comer carne, no llevar ...]   [image: Musulmanas en Europa son víctimas de burlas por su vestimenta ...]
           Asado argentino                       Judíos ortodoxos                            Mujeres musulmanas
     Puede definirse a la cultura como la forma de ser y hacer las cosas de un pueblo. ¿De hacer qué? Todo: la forma de trabajar, de entretenerse, de organizar la familia, de relacionarse con los amigos, de construir las casas, de preparar y consumir los alimentos, de expresar sentimientos, etc.
     Cada pueblo tiene su cultura, formada por las costumbres compartidas, las tradiciones, las creencias. Las personas van incorporando esas pautas culturales y van desarrollando un sentido de pertenencia. Cómo hacemos las cosas, qué creemos, cómo nos relacionamos, cómo nos comunicamos, cómo nos expresamos, todo eso es cultura. 


     Naturaleza y Cultura                                                                                                                                                                                                           
     Es necesario distinguir entre lo que es un fenómeno natural y un fenómeno cultural:

	*Son naturales aquellos fenómenos en los que el
hombre no interviene voluntariamente
*Es naturaleza todo lo nacido por sí mismo
y resultante de su propio crecimiento
*La naturaleza es el campo de la realidad
*Ejemplo: el paisaje serrano
	[image: Sierra - Concepto, diferencias con las cordilleras y ejemplos]



	*Son culturales aquellos fenómenos en los que
el hombre interviene en forma voluntaria
*Es cultura lo que el hombre crea o
valora de un determinado modo
*La cultura es el campo de una una realidad valiosa
*Por ejemplo, es cultural el jardín en el cual cultivamos flores que no pertenecen a nuestra región
	[image: Jardin Japones]



          Así, puede observarse que la cultura es el fruto de los actos humanos, en los que interviene la inteligencia y la voluntad a través de la libertad
     
     Universales culturales
     Dentro de las distintas culturas existen algunas características comunes. Cuando estas características se encuentran en todos o casi todos los grupos humanos reciben el nombre de universales culturales. Todas las culturas tienen, por ejemplo:
-un idioma
.un sistema de familia, en el cual existen valores y normas
-la institución del matrimonio
-una religión
-expresiones artísticas (música, danza, pintura, cine)
-alguna clase de vestimenta y adornos corporales
-juegos y actividades recreativas
-pautas de higiene
-su propia gastronomía

     Características de la cultura
     La cultura tiene dos características importantes:
*No existe una sola cultura humana, sino que distintas sociedades tienen valores, normas y creencias diferentes. Es decir, que existieron y existen diversas maneras de organizar la vida de una sociedad. Uno de los ejemplos más claros es la alimentación. Si bien todos los seres humanos necesitamos comer, las reglas sobre lo que es comestible y los horarios en los que se debe comer varían mucho de una cultura a otra. Así, mientras la carne vacuna constituye uno de los principales componentes de nuestro régimen alimentario, los hindúes no la comen porque consideran que la vaca es un lugar sagrado.
*La cultura es dinámica, es decir, que no está conformada por un conjunto de reglas fijas, sino que se modifican con el tiempo. Los valores de nuestra sociedad cambiaron mucho en los últimos años. Hasta fines de la década del 40, en nuestro país no se consideraba que las mujeres fueran aptas para votar. Hoy la igualdad de derechos entre los hombres y las mujeres es un valor compartido por una proporción importante de nuestra sociedad. La moda es otro de los ámbitos en donde es posible apreciar los cambios culturales que experimentó nuestra sociedad en os últimos años. Los jeans, por ejemplo, eran una prenda de vestir tradicional de los obreros norteamericanos y, a partir de 1950, se convirtió   en la indumentaria característica de los jóvenes de muchas partes del mundo

     La identidad cultural
     Se entiende por identidad el conjunto de rasgos que le brindan a un individuo o a un grupo una personalidad característica. Actualmente, sabemos que los rasgos culturales no son fijos, que mediante el intercambio y el conocimiento mutuo los grupos sociales se transforman y se enriquecen con los aportes culturales de los otros. Por ejemplo, pensemos en el aporte que hicieron a nuestra cultura nacional los integrantes de los distintos grupos originarios, los inmigrantes europeos que llegaron a la Argentina a fines del siglo XIX, y los que llegaron de Corea y de distintos países latinoamericanos a fines del siglo XX.
     La identidad cultural o nacional es el modo en que un grupo social se ve a sí mismo: su idioma, sus creencias, sus expresiones artísticas, sus costumbres, festejos y tradiciones. Los elementos culturales en común ocasionan que los miembros de un determinado grupo social se sientan unidos y de esta manera se crean lazos de solidaridad entre ellos. Los símbolos patrios funcionan, en este sentido, como elemento de cohesión y expresiones de la identidad cultural. Pero en el caso de nuestro país, también lo son el dulce de leche, la costumbre de tomar mate, compartir un asado, un gol de Maradona, entre muchos otros símbolos. Cada país o región tiene costumbres y tradiciones compartidas que son símbolos de su propia identidad.

     ACTIVIDADES
1- En cuanto a las tres primeras imágenes que observó, la diferencia en la valoración que se realiza sobre los toros y las vacas en cada país, ¿es cultural o natural? Justifique su respuesta

2- Seleccione tres universales culturales (excepto gastronomía) e indique cómo se manifiestan en nuestra cultura y en otra diferente a la nuestra

3- Lea el siguiente texto referido a la cultura de la India e identifique los universales culturales que se mencionan. Puede marcarlos en el texto o escribirlos debajo del texto 

	“La India es el segundo país más poblado del mundo, podemos encontrar más de 200 lenguas diferentes (la Constitución India establece que el hindi y el inglés son los idiomas oficiales). 
La India es el lugar de nacimiento de las llamadas religiones dármicas: hinduismo, budismo, jainismo y sijismo. En la actualidad las dos primeras son algunas de las más practicadas del mundo, con un total de 1.400 millones de creyentes en todo el planeta.
En cuanto a la vestimenta, los estilos más populares incluyen túnicas y vestidos drapeados para las mujeres, como el sari; o el dhoti para los hombres. Los colores fuertes y brillantes son los preferidos, que animan las cómodas ropas de algodón, el material más utilizado en la industria textil. Según el código moral del país, no se deben vestir ropas muy ajustadas ni transparentes.
La cocina india es muy sabrosa, resultado de las especias que utilizan para aderezar los platos típicos. Las más frecuentes son: clavo, canela, jengibre, pimienta, cardamomo y papikra.
India se ha propuesto retos e iniciativas educativas; una de las principales concepciones en la educación primaria, es el lograr alcanzar el 100% de alfabetización. La educación primaria universal y obligatoria, con sus problemas de mantenimiento de los niños pobres en la escuela y el mantenimiento de la calidad de la educación en las zonas rurales, ha sido difícil de lograr”.



4- Con respecto a las características de la cultura:
a) No existe una sola cultura humana: elija tres países y compare sus comidas típicas con la nuestra
b) La cultura es dinámica: pregunten a su mamá y papá cuál era la vestimenta y accesorios que estaban de moda cuando ellos tenían su edad

5- En cuanto a la identidad cultural
           a) ¿Qué es la identidad cultural?
           b) Describa a Argentina en cuanto a su identidad cultural, por ejemplo, idioma, gastronomía, arte, deportes, símbolos patrios, arquitectura, pasado histórico, danzas, música, literatura, entre otros (elija dos de esos rasgos culturales y descríbalos)

6- ¿Considera que existen culturas mejores que otras o diferentes a otras? Justifique su respuesta

LA SOCIALIZACIÓN
Las personas, desde que nacen, van incorporando, absorbiendo, van aprendiendo la cultura del lugar donde viven. Este proceso de adquisición de la cultura se llama socialización y, como todo proceso, se va dando paulatinamente y de forma combinada. En este proceso participan la familia, la escuela, las demás instituciones, todas las personas que tienen relación con ese individuo, los medios masivos de comunicación, etc. Por esto es que podemos distinguir una socialización primaria y una socialización secundaria. 
La socialización primaria es la que se da en el ámbito familiar. Desde los primeros momentos de su vida una persona va adquiriendo los primeros hábitos, modos de comportamiento frente a distintas circunstancias, aprende a hablar, a reconocer las estructuras de autoridad, va construyendo su personalidad. Es una etapa de suma importancia, ya que va aprendiendo a relacionarse con los demás, lo que le va a permitir integrarse con el resto de la sociedad. 
La socialización secundaria es un proceso permanente y continuo que excede el ámbito familiar. Generalmente después de la familia, o conjuntamente con ella, la escuela forma parte de ese proceso socializador. Pero se complementa simultáneamente con la interacción que se va estableciendo entre ese individuo y las demás personas e instituciones con las que tiene contacto. Avanzando en esta etapa, va apareciendo, a la vez, un proceso de influencia del individuo en el medio en el que se desarrolla. 
A medida que una persona crece, no solo adquiere la cultura de la sociedad en la que vive. Un individuo no sólo reproduce modelos aprendidos sino que tiene, además, la capacidad de modificarlos y aportar a la sociedad esos cambios. Esta es una de las razones por las que existen diferentes culturas y por las que una misma cultura va transformándose. Por eso decimos que la socialización es permanente y continua, es un proceso que no termina, toda nuestra vida estamos “socializándonos” y, a la vez, estamos influyendo en la sociedad, en la cultura en la que estamos inmersos.
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